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r..i=.. INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2DIB-D53-ESPE-a-1 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmina Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2DIB-021. del Conseja Académico de fecha 21 de marzo de 2DIB. el referido Órgano 
Colegiada Académ;co. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. resuelve: "Art. I Acoger el informe de la Comisión de Becas No.12 y recomendar al senor Rector, 
se digne otorgar beca por movílidad estudiantil a los senores PERAlTA ROJAS RICARDO JAVIER y SARANGD TORRES ANGEL 
ANDRES. pertenecientes a la Carrera de Ingeniería Civil. fin viajen al Politécnico de Torino de la ciudad de Torino - ltalra. a 
realizar una estancia de investigación relacionada con el Proyecto de Investigación Militar de Alto Impacto 005 
"DESARROLLO DE CUERVAS DE DARo POR IMPACTO DE CARGAS EXPLOSIVAS EN COLUMNAS DE HORMIGDN ARMADO A TRAVES 
DE SIMULACIÓN COMPUTACIONAL Y ENSAYOS EXPERIMENTALES" que tendrá lugar del 26 de marzo al 16 de abril de 20l8, 
siendo su salida desde Ecuador el 24 de marzo de 2DIB y su retorn11 el 17 de abril de 2018. cnnforme a los términos que 
expresamente se detallan en la Matriz de Becas par Mnvilidad Estudianttl (MBM-DD3) de fecha B de marzo de 2DIB. misma 
que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorada( ... ); 

Oue. mediante memorando No. ESPE-VAG-2DIB-029B·M. de fecha 21 de mill'zo de 2DIB. el Vicerrector Académico General -
Subrogante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-2018-021. 
emitida por el Consejo Académico. recomendando se otorgue la beca conforme a los términos que se detallan en la matriz 
de beca que se adjunta. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado; 

Oue. es pertinente conceder beca par movilidad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aquello par efectos de 
acreditación redunda en beneficio institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que se forman en este 
Centro de Educación Superior. adquirir conocimientos y experienc[as que seran de gran utilidad en el ejercicio profesional 
y para la sociedad; 

lile. en el Art. 3 del Reglamento de Régimen Académico Codificado. aprobado por el Consejo de Educación Superior. se 
establece como objetivas del régimen académico. en su literal e. "Favorecer la movilidad nacional e internacional de 
profesores. investigadores. profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad acadl!mica ecuatoriana 
en la dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial"; 

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma_."; 

Oue. según el Art. 47 del citado cuerpo legal. es atribución del infrascrito. literal j. "Otorgar becas o ayudas econOmicas que 
apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Oue. con base al Art. 47. literal k. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribucilln del 
infrascrito "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner vjecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de reJ:torado": 
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Oue. de conformidad con el Art. 53 del Estatuto de la Unimsidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificada. es atribución del 
Vicerrector Académico General. lrteral l. "Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que apoyen la 
escolaridad para estudiantes regufares. según los regl'amentos respectivos"; 

Oue. en los artrcu~os 28.29 30.70.71.73.74 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. se regula el otorgamiento de becas por movilidad estudiantil y ayudas económicas; y, 

En ejerclclo de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. I Otorgar beca por movilidad estudiantil a los senores PERALTA ROJAS RICARDO JAVIER y SARANGO TORRES ANGEL 
ANORES. estudiantes de la Carrera de Ingeniería Civil, fin viajen al Politécnico de Torino de la ciudad de Torino -
Italia. a realizar una estancia de investigación relacionada con el Proyecto de lnvest!gacilln Milítar de Alto Impacto 
005 "DESARROLLO DE CUERVAS DE DAAO POR IMPACTO DE CARGAS EXPLOSIVAS EN COLUMNAS DE HORMIGDN 
ARMADO A TRAVES DE SIMULACIÓN COMPUTACIONAL Y ENSAYOS EXPERIMENTALES". que tendrá lugar del 26 de 
marzo de 20!8 al 16 de abril de 20IB. siendo su salida desde Ecuador el 24 de marzo de 20IB y su retorno el 17 de 
abril de 2Dl8. conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad 
Estudiantil ( MB M-003) de fecha 8 de marzo de 2Dl8. misma que se anexa en una foja útil. como parte constitutiva 
e inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emísión y se responsabíliza de su estricto cump~mienta en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Directora 
de la Unidad de Bienestar Estudiantil. Directora de Carrera de Ingeniería Civil. Directora financiera. Director de 
Logística. Comisión de Becas. Y para Conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida an al Rm:tan.lo da la Univlll'Sidad da las Fuarzas Arl!llll11 ESPE en Sangalquf. al 22 da llllll'Zll da 2Ill8 
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